
Centro de lnvestigación en tt/ateriales Avanzados S. C.

JUsnFrcActóN PARA nciceolran Y FUNDAR PRocED¡MlENTos DE

CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LICITACION PUBL¡CA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coH¡rrÉ DE ADeurstctoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250548

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por ad jud icacio n

directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudlcación directa en los términos establecidos en el artículo 54 Fracción XVll de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

l Pieza- SKU: F6627-10G
1 Pieza- SKU: 2726060-12EA
kDa
1 Pieza- SKU: P3Bl3-10PAK
preparing I L solutions
1 Pieza- SKU: P4809-50TAB
1 Pieza- SKU: 448869-50G

5-Fluorouracil >99% purity (HPLC), powder
Specha-Por@ Float-A-Lyzer@ G2 black, 1 mL, MWCO 3.5-5

Disolución salina tamponada con fosfato powder, pH 7.4, for

Phosphate-Citrate Buffer Tablet
Quitosano low molecular weight
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I.. DESCRIPCIÓT.¡ OE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:



1 Pieza- SKU: C2786-500G Calcium nitrate tetrahydrate
1 Pieza- SKU: 538728-1L Triethyl phosphate ReagentPlus@, >99.8%

l Pieza- SKU: 208086-100G Zinc chloride reagent grade, >98%

1 Pieza- SKU: 221376-'100G Zinc sulfate heptahydrate (znso4.7H2O 99.5%)ACS reagenl,

990k
I Pieza- SKU: 409022-1L Poly(diallyldimethylammonium chloride) solution aver. Mw 200,000-

350,000 (medium molecular wt), 20 wt.% in H2O
l Pieza- SKU: H5882-100G Cetyltrimethylammonium Bromide (CTAB) >98%

1 Pieza- SKU: 398225-100G Gallic acid monohydrate ACS reagent grade, >98.0%, powder

1 Pieza- SKU: 252565-250G 8-Quinolinol ACS reagent, 98'5%. Sigma-Aldrich

1 Pieza- sKU: D3415-250G Bisphenol A Diglycidyl Ether (BADGE) 2509 viscous liquid,

PPARy inhibitor
1 Pieza- SKU: 406651-500ML Jeffamine@ D-230 Polyoxypropylenediamine 500 mL averagc-

Mn -230
l Pieza- SKU: D222208-500M1 Dodecylamine 98%

1 Pieza- SKU: S5881-500G Hidróxido de sodio NaoH Pellets ACS reagent, >-97.0%

S ig ma Aldrich 221 465-500G
1 Pieza- SKU: 518573-500G Aluminum granular, <1 mm, 99.7% trace metals basic

1 Pieza- sKU: 398160-250G Hexamethylenetetramine ACS reagent grade, 299.0%, solid

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 30 de

septiembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

sigu¡entes:

En una sola exhibición de preferencia

cIMAV S.C. Subsede Monterrey. Alianza Norte 202 Parque de lnvestigación e

lnnovación Tecnológica (PllT) C.P. 66628

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, er

forñra conjunta por ei Área Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dej proced¡miento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidaO requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

pbsibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado. así como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

IMPORTE SIN IVA
PROVEEDOR

CONTROL TECNICO Y REPRESENTA CIONES, S.A DE C.V $48,841.00 [,lxN

$51 ,906.00 MXN

$60,12'1.50 MXN
REACTIVOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE CV



lvotivo de la selección: se seleccionó al proveedor CONTROL TECNICO Y

REPRESENTACIONES, S.A DE C.V por que presento la mejor oferta.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, Ia de CONTROL TECNICO Y

REPRESENTACIONES, S.A DE C.V. La referida lnvestigación de Mercado se

acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de

contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCED I M IE NTO DE CONTRATACIÓI.I P ROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en e presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artículo

54 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cuando:
Se trate de equipos especializados, sustancias, y materiales de origen quím¡co, fís¡co
químico o bioquímico para ser utilizadas en act¡vidades exper¡mentales requeridas
en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, s¡empre que d¡chos
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 27025 -
DEMOSTRACIÓN DEL POTENCIAL DE PARCHES : REACtiVOS QUíM¡COS

necesarios para llevar a cabo la síntesis de los materiales los cuales aportaran los
entrega bles del proyecto.

Considerando que el resumen de la convocatoria a las licitaciones públicas, de
conformidad con el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que
impactaría al final en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturaleza de esta
compra y conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción
Vll del artículo 5 y el párrafo sexto del artículo 35 de la LAASSP, no es aplicable
efectuar Ia contratación por Licitación Pública, por lo que, con la adjudicación directa
se está asegurando al cIMAV las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepc¡ón
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público
en su artículo 54, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 der Regramento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del

3/6



Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el articultr
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35

fracción lll,53 y 54 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de 1a

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $48,841 .00 MXN nlás IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedlmiento de

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$48,841 .00 rvrXN

$7,814.56 MXN

$56,655.56 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $48,841 .00 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos' Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condic¡ones:

Contra Entrega

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJU DICACIÓN DI RECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a CONTROL TECNICO Y

REPRESENTACIoNES, S.n oe i.v,.on domicilio ubicado en 1' Registro Federal de

contrinuyentes: crRg31122N85, correo electrónico: 0 y número telefónico 0

vll.- AGREDITAMIENTO DEL O LOS CRII-EEI9j; EN LoS QUE SE FUNDA Y MorlvA

LA sELEccróN DEL páódE-o'írüieÑró oeexclpóréÑ I Lr utctrnctÓN PÚBLlcA:
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El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 54,

fracción XVII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico,

aunado a que se corroboró la capacidad y experienc¡a de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigac¡ón de Mercado'

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

ese o los siguientes:

. Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar prec¡os y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que 1a persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo '1 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

asÍ como en los ArtÍculos 53 y 54, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones'
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes refer¡do.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públlcos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

concticiones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDtCACIóN DTRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos servicios del sector Público, publicado en el Diario oficial de la
Federación el g de agosto de 2010, úllima reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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- Transparencia
Todas fas personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los bienes, en el entendido que, pata

garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX), en los

términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido
en et numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el lt/anual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última

reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 12 de agosto de 2025, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como 'ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de ContrataciÓn

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

ARIZMENDI MORQUECHO ANA MARIA
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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